Informe N° 02-2023-GOB-REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR
A                 :Ing. Alberto Rondón Macetas
Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Protegidas

Asunto       : Difusión en el SIAR-HVCA de Estudios de los Mapas Regional de Ecosistemas  y Mapa Regional de Áreas Degradadas en Ecosistemas Terrestres del Departamento de HVCA.
Referencia : Ordenanza Regional N°489-GOB.REG-HVCA/CR 

Fecha        : 17 de Enero  de 2023   	                     _________________________________________________________________________
                                  Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad saludarlo cordialmente y comunicarle lo siguiente: 
Que, la Sub Gerencia de Recursos Naturales y Áreas Protegidas ha logrado la aprobación de los Estudios: “Mapa Regional de Ecosistemas del Departamento de Huancavelica y Mapa Regional de Áreas Degradadas en Ecosistemas Terrestres del Departamento de Huancavelica y sus Memorias Descriptivas, por el Consejo Regional a través de la Ordenanza Regional N°489-GOB.REG-HVCA/CR, de fecha 04 de noviembre de 2022.
Que, el logro de estos dos Estudios, constituyen importantes instrumentos técnicos de planificación, orientadores del desarrollo del territorio, siendo además de gran utilidad para la priorización de ámbitos de intervención, para el diseño y aplicación de políticas públicas regionales, para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, para el monitoreo del estado de la biodiversidad, para valorar los servicios ecosistémicos a nivel del Departamento y para la formulación de Proyectos de Inversión en las Tipologías de Ecosistemas, Especies y Apoyo al Uso Sostenible de la Biodiversidad (cierre de brechas) y que orientará las acciones de los diferentes órganos estructurados del GORE-HVCA, de los Gobiernos Locales y demás entidades públicas. 
Que, mediante O.R. Nº292/GOB.REG-HVCA/CR, de fecha 27 de febrero del 2015, se Oficializa el Sistema de Información Ambiental Regional - “SIAR Huancavelica”, como un instrumento de gestión ambiental, destinado a concentrar la información ambiental de la Región Huancavelica, con el propósito de establecer y garantizar un intercambio fluido de información entre las instituciones públicas de la región y con el MINAM; que estas informaciones se encuentren plenamente disponibles en una forma útil y oportuna a los diversos usuarios y tomadores de decisiones de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente;…….”.
Por lo descrito, sugiero a usted Sr. Sub Gerente, tenga a bien de solicitar a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental la publicación en el Portal del SIAR-HVCA, los siguientes documentos: 

· O.R. N°489-GOB.REG-HVCA/CR,
· Estudio “Mapa Regional de Ecosistemas del Departamento de Huancavelica,
· Estudio “Mapa Regional de Áreas Degradadas en Ecosistemas Terrestres del Departamento de Huancavelica”,  y 
- Data geo referencial correspondiente, los que se alcanzan en digital a través del Link https://drive.google.com/drive/folders/1huG5N3HD9WBX-DmitpTTA8bH1F5mN8Cu?usp=share_link


Es cuanto informo para su conocimiento y fines que considere pertinente. Salvo mejor parecer.
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